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ANUNCIO de 5 de abril de 2004, sobre
notificación en Trámite de Audiencia previo a
la Resolución de incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a Cárnicas Plasencia, S.C.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la Resolución recaída en el expediente G-9477 sobre
concesión de subvención en el tipo de interés para Financiación de
Inversiones, tramitado en esta Dirección General a instancia de
Cárnicas Plasencia, S.C.L., se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Que revisada la solicitud de cobro presentada por la empresa benefi-
ciaria, se comprueba que hasta el momento no ha justificado la tota-
lidad de las condiciones establecidas en la Resolución de concesión
de la ayuda y en la normativa que regula la concesión de la ayuda.

En consecuencia, se procedería a no liquidar ni abonar la subsi-
diación de intereses concedido y a dejar sin efecto la Resolución
de Concesión, en virtud de lo establecido en el Decreto 17/1998,
de 3 de marzo (Decreto 142/2001, de 2 de octubre) que regula
este tipo de ayudas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto
las actuaciones a fin de que haga/n las alegaciones y presente/n
los documentos que estime/n pertinentes dentro del plazo de 15
días a partir del siguiente de la recepción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en
el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de abril de 2004. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 5 de abril de 2004, sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a
Ricarado J. Simoes Do Paco Salguera.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente

P-23435 a “Ricarado J. Simoes Do Paco Salguera” sobre concesión
de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha 23 de febrero de 2004.

“RESUELVO: Declarar archivado el expediente P-23435 en base a
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, podrán interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.- El Director General de
Promoción Empresarial Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de abril de 2004. El Jefe de Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 5 de abril de 2004, sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a
Marcos Domínguez F. Andrés.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
G-9325 a “Marcos Domínguez F. Andrés” sobre concesión de Finan-
ciación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolu-
ción de fecha 8 de marzo de 2004.

“RESUELVO: Declarar a la empresa Marcos Domínguez F. Andrés
decaída en el derecho a la percepción de la subvención y dejar sin
efecto la Resolución individual de concesión de fecha 09/05/2001.

Contra la presente Resolución, podrán interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde día siguiente a su noti-
ficación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Director General de
Promoción Empresarial Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de abril de 2004. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 5 de abril de 2004, sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a
Navajas García, Pedro.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
G-9296 a “Navajas García, Pedro” sobre concesión de Financiación
de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 11 de diciembre de 2003.

“RESUELVO: Declarar a al empresa Navajas García, Pedro decaída
en el derecho a la percepción de subvención y dejar sin efecto la
Resolución individual de concesión de fecha 27/11/2001.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
su notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor
de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.- El
Director General de Promoción Empresarial Industrial. Juan
Carlos Chávez Moreno.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de abril de 2004. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 5 de abril de 2004, sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a
Juan J. Pizarro Fernández.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P-21708 a “Juan J. Pizarro Fernández” sobre concesión de Finan-
ciación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolu-
ción de fecha 11 de diciembre de 2003.

“RESUELVO: Declarar archivado el expediente P-21708 en base a
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.- El Director
General de Promoción Empresarial Industrial. Juan Carlos Chávez
Moreno.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de abril de 2004. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 15 de abril de 2004, sobre
Resolución por la que se tiene por
desistido la solicitud de subvención para el
establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. Miguel Sánchez
Domínguez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
AU-0471-03, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los


